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Luogo qm los Srts. Alcaldes J Easr*-
'¡aríoa r.^iban ice siimeroí dol BOLBTÍK 
^ « c c r r c s p ú E d a n a i distrito, ¿iapon-
íriz. que ss ¿je u n ejemplar en «1 í i t i o 
•i:) fl-jsl-ambre, dond« p o r m a n M u i i haa-
rr. ol Mcibo del ¿¡facwo siü'aisntí. 

tm üitz-íiAiñoa «uidarAn ti* eonear-
VKT los BOI3ÍIKSI colaccicnaloa ordí-
fcidíisicnte para uv. metía i-prjimciiín, 
Vía dobaré Títriíl«&nse eads ÍÍÚ. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se xnscribe en la Contudurfa de la Diputación proTincial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos .'Is fuera de la capital se hanin por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndosú solo sellos ta Ixs suscripcioues de trimestre, y únicamente por la 
fraectóa de pénela IJUC resulta. Las suscripciones atrasadas se cobrau 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 28 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
ft'jmeros sueltos Tcinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qut 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por cada Unen de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de li 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
'"¡'ssldsncla del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
aovedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la A-iigusta Real 
Familia. 

(Qacsta del día 21 de Enero) 

BOBÍEMO i)B f.ltUVIÍ!ÜlA 

D O N A N T O N I O C E M B R A N O , 
QOBBRNADUR CIVIL DE LA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que debiendo ins

truirse el expediente itiformativo á 
que se contrte el un . 13 del Regla-
monto de Curretercs Je 10 de Agos
to de 1877, para dilucidar si el tra
zado de h\ carreteril de tercer or
den di* I» Estación del ferrocarril de 
Sahapún & Valencia de Don Juan, 
p:>r Ruinas de Santiago, Puente 
Castro, Uoídoliza dií! Pino, Valleci-
lio, Costrotierra y Castrovega, tro
zos 1." al 3.°, es el más convenien
te bajo el punto de vista admiois-
trstivo j de los ioirreses de la 
rogiói á que aficta dicha via de 

comunicación, y sobro si debe man-
teceise ó variarse la clasificación 
de tercer orden que á la linea se ha 
atribuido en el plan, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 14 del Reglamento citado, 
señalar un plazo de treinta días 
para oir las observaciones que ha 
gan las Corporaciones y partícula 
res, i cuyo, ño so remitirá á los 
Ayuntamientos de los términos mu 
nicipalesquerecorrael trazado, igual 
anuncio que éste, para quj durante 
dicho plazo le Sien .en los sitios de 
costumbre do la localidad, y una voz 
trauscurrido hagan constar por me 
dio de cevtiScación si hubo ó no re 
clamaciones; üdvirtiendo que el pro
yecto se halla do maoiücsto en la 
Jefatura de Obras públicas do esta 
piüvmcia. 

León 2'/ do Enero de 1907. 

•Vntonio Cembrauo 
* 

* * 
Hago saber: Que debiendo proce-

derse con arreglo ú lo dispuesto en el 
art. l ú d e l a ley do I I de Abril de 
1849, á l a instrucción del expedien
te de travesía de Sahagún, para la 
construcción del trozo l . °da la ca 
rretera de tercer orden dé la Esta 
ción del ferrocarril de Sahagún á 
Valencia de Don Juan, por Ruinas 
de Santiago, Puente Csstro, CJorda 
liza dsl Pino, Valiooillo, Castrotie-
rrsy Uastrovega, IH acordado, de 
cc- f - i imi íad coa lo preceptuad') en 
el art. 2.° dol Reglani'jnto para, la 
ejecución do dichi ley, soñabir un 
plazo do treinta días para oir las 
reclamacioi os á que so coctrae el 

art. 5.° del Reglamooto citado. Ou 
rante cuyo periodo se halla de ma-
niBesto el proyecto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provia • 
c ía. 

León 22 de Enero de 1907. 
Antonio Cembrano 

• * 
Hago saber: Que debiendo proce 

derse con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1." de la ley de 11 do Abril de 
1819, á la instrucción del expedien
te de travesía deGordalm del Pino, 
para la construccióa del troao 2.° 
de la carretera de tercer orden do 
la Estación del ferrocarril de Saha
gún & Valencia de Don Juin , por 
Ruinas de Santiago, Puente Castro, 
Oordaliza del Pino, Valiooillo, Cas-
trotíorra y Castrovega, he acordado, 
do conformidad con lo precaptuado 
co al art. 2.° dol Reglamento para 
la ejecución de dicha ley, señalarun 
plazo do treinta días para oir las re 
clamaciones á que se'conlrae el ar 
ticulo ó.° del Reglamento citado. 
Durante cuyo periodo se halla de 
niat iñesto el proyecto en la Jefitu 
ra de Obras públicas de esta prpvin 
cia. 

Lsón 22 de Enero de 1907. 
Antonia Cembrano 

MINISTERIO DE INSTflUCfílON PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
Excmos. Sres.: La vigente ley de 

Presupuestos no oonsigoa crédito 
alguno para o! pago de las atencio 

oes del personal administrativo de 
las Escuelas Normales Superiores 
do Maestros de Alicante, Córdoba, 
Huesca, Jaéo, León, Málaga, Mur
cia, Pontevedra y Toledo, y de 
Maestras de Alicante, Badajoz, Bur
gos, Oáceres, Ciudad Real, Córdo
ba, Guadalajara, Málaga, Palencia, 
Pontevádra, Teruel, Toledo y Viz
caya, y para el de la de material de 
la de Maestros de Toledo; y tenien
do en cuenta la ineludible obliga
ción que las Diputaciones respecti
vas tienoa desufngar estos gastos; 

S. M. el Rey (Q D. G.) se h i ser
vido disponer: 

Que durante el presente ejercicio 
económico, las Diputaciones do las 
provincias citadas, en vez de ingre
sar en el Tesoro público las canti
dades correspondientes á las referi
das atenciones, las abonen directa
mente con arreglo á las siguientes 
plantillas: 

Personal administrativo de las E s 
cuelas de Maestros.—Escribiente, 1)99 
pesetas —Conserje, 750 pesetas.— 
Ordenanza portero, 650 pesetas. 

Bfcuelas de Maestras — Escribien 
te, 750 pesetas Conserje, 600pe-
setas,—Ordenaza portera, 500 pese
tas.—Gastos de material de la Nor
mal de Maestros de Toledo, 2.600 
pesetas. 

De Roal orden lo digo á V V . E E . pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á VV. E E . muchos 
años . Madrid 15 de Enero de 1907. 
—Amalio Gimeno. 
Sres. Ministros do la Gobernación y 

Hacienda. 
(Gacela del día 23 de Enero) 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

l'jei'iirióii del plan de aprovecl iainlento» para el a ñ o forestal de lOOO á 10OS, aprobado por Real orden de 3 0 de Agosto 
de lOOO 

S U B A S T A S D E P A S T O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de pastos de los llamados (Puertos P¡-
ronáicosi que ee detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las casas consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días 



y horas que en la misma relación se expresan, rigiendo, taoto para ¡a celebración de estos netos como parala ejecución de los aprovechamientos, 
mis de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que tueroa publica
dos para el año forestal anterior en los BOLETINES OUCIAIES números 133 y 134, correspondientes á los dias 8 y 10 de Noviembre de 1905. 

OIJADKO D E SUBASTAS 

( i ) 

Ayuntamientos 

Numero 
del 

monte 
en el Ca
tálogo 

(3) 

Pertenencia 

(4) 

Denominación de los pastaderos 

(5) (6) 0) 
Número y dase 

de ganados 

Lanar I Cabrío Cabllar. 

Cabrillímea.. 

CabrillaDes.. 

n v 
I ; ' 

Láncara. 

Murías 

Palacios del Sil . 

Riello. 

ti ! 

i : ' . 

h 

San Emiliano. 

129 
131 
133 
13b 
139 
UO 

144 

145 

146 

155 

162 

161 
ido 

167 

172 
173 
181 
190 

211 

220 
222 

223 

226 

230 

232 

233 

PARTIDO JUDICIAL D E MÜBIAS D E P A R E D E S 

Meroy y Somiedo Barbeita. 
Lago PuSin.. 
Piedraflta Carcedo.. 
La Riera Corraliza y La Foofria. 
Quintacilla Lo Mora. 
Idem El Pando. 

ürbia. 
Vega Redonda. 
Rebezo 
RaQadoiro 

La Cuota y sus barrios (Loguezo 
Cebolledo 

j&besedo 
[VallinalaeDga.. 
'Sobrepeüa 
! Vegavieja 
( L i s Verdes . . . . 

Torre de Babia 'Calderones. . . . 
/Cuetalbo 
<La C e r b a t a . . . . 

I Valmayor 
E l Cueto 
Valdepioraedo. 

I&ftfc: 
Sena |l.a Peña 

Garrió de Abajo 

™* & : : : : : : 
(La Collada 

Rabanal jColladas 
Lagüelles {San Lorenzo.. . 

La Muesa 

Abelgas. 

Villabandíj 
Moutrondo 
Loa Buyes 
Salientes, palentinos 

seco 

Salce. 

Rio lago . . . . 
Villargusán 

V i l l t f a l i í . . . . 

La Majúa 

Torrebarrio. 

Acebedo 418 (Acebedo, 

1.500 
680 

1.000 
1.060 

340 
280 
672 
408 
672 
460 
770 
728 
228 
280 
672 
400 
600 
600 
500 
600 
800 
700 
440 
400 
500 
220 
300 
540 
452 
448 
200 
400 
¡196 
244 
696 
688 
892 
596 

' 696 
596 
29K 
200 
500 
8B0 
120 

380 
40U 
300 
7U0 
100 
872 
500 
280 
280 
140 
460 
550 
700 
450 
3;.o 
7«0 
740 
£80 
600 
932 
620 
960 
356 
210 
19; 
500, 

PARTIDO J U D I C I A L D E RIAÑO 
(Cuesta-Rasa 11 600i 

, ¡Hoyo Bajero 560 
(Coealina II 480| 

P e ñ a f o r a d a . . . . 
Kilern. 
Koyo del Agua. 
Callejo. . . 
La S o l a n a . . . . . 
P e ñ o u t a . . . . . . 
Lss Porcadas.. 
La Muela 
Los Pozos 
El Col lado . . . . . 
La Pea.i 
Bocibir 

y Va. -
Tiemfacio. 

IFormigones . . . . 
Aguillin 
La Perrera 
Los Arcos 
Lagos y Coreos. 
Argajadas 
Barrera 
Penedo 
Trashpiedra . . . . 
'Solana 
Congosto 
Manilos 
'Arrojadas 
Morcnogro 

Í
SopeSa 
S!" í ,Bd0 
sosas 
Solana 

Í
La Becerrera . . . 
La Piorna 
E l Ateo 
iSolapeña 
Hincón 
Buzbudiu 

Genestosa [Triana 

10 

Hp 
141 
12 

TASACION 

Pételas 

(9) (10) (11) 
Fecha y hora de la celebra

ción de las subastas 

Mea Día I Hora 

1.160 
510 
770 
8,15 
28a 
231 
540 
326 
542 
36; 
623 
575 
185 
227 
542 
305 
45; 
455 
380 
45b 
625 
544 
341 
320 
40» 
178 
236 
428 
356 
353 
173 
327 
305 
18li 
53b 
529 
690 
458 
458 
458 
227 
155 
404 
693 
105 

312 
310 
232 
541 

82 
700 
404 
220 
220 
110 
385 
463 
57 
379 
286 
585 
570 
29b 
475 
70!> 
47; 
730 
27 
186 
148 
400 

487 
457 

Febrero. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
I d e m — 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
I l e m . . . 
[ Jem. . . 
Mein 
Idem. . . . 
Idem. . . 
[ l e m . . . 
Idem 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem 
Idem . . , 
Idem. . . 
Ídem 
Marzo,. 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem 
Idem. . . , 
l i e m . . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Uem 
I d e m . . . , 
jldem 
Febrero. 
Metu 
Mom 

Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
¡Idem 
Idem. , . . 
Idem. . . . 
¡ Idem. . . , 
jldem 
Idem. . . . 
Idem . . . 
Uem 
Idem.. . 
Idem. . . , 
Ilem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
I l e m — 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Mero 
Idem 
l iem 
I d e m . . . . 

Febrero,. 
Idem 
I d e m . . . . 

9 l i2 
10 
10 1,2 
11 
11 I|2 
!2 
13 
13 1(2 
14 
14 hS 
15 
lo 1|2 
16 
I B ]|2 

9 1(2 
10 
10 1(8 
t i 
I I 1(2 
12 
12 1(2 
13 
9 
9 1(2 

10 
10 1(2 
U 
U 1(2 
12 
13 
13 1(2 
14 
14 1(2 
15 
15 ||2 
16 
16 1(2 
17 
17 1(2 
18 
18 1(2 
¡2 
12 1(2 
13 

12 
11 1(2 
12 
12 1(2 
13 
9 
9 1(2 

10 
10 1(2 
I I 
11 l|2 
12 
12 1(2 
13 
13 1(2 
9 
9 1|2 

,0 
10 1|0 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
14 

12 1(2 
13 

í?ü:;<í 

w m . 



( i ) 

Boca de Huórgano. 

fiurón. 

Lillo.. 

Maraña . 

Posada de VoldeóD. 

Reyero. 

(2) 

41K 

43! 

434 

431 
, l a ? 

439 

441 

442 

444 

445 

446 

418 

449 
4 3 ' i 
479 
•!S0 

481 

4SÜ 

483 
484 

487 

488 

493 

495 

51r> 
5;8 
519 

Riaño / 527 

(4) 

Idem. 

Siero 
Burón 
Lai'io, Borón, Polvoredo y He 

tuerto Las Curias 

Valquerquü 
Ca»8iiii«rtes íWr,!\«».in 

Liego? 

Llántivee. 

Portilla... 

BIUHUFU 
Kicacibiello 
Lss T.-aíiesi» 
Narmic.o y Hoepiños 

i Pie.lr«soba y Lt Dehiea . . . . 
Putnaa y Most^jn!. L:IK Lurit 

i.-.í. Vailiues, E l Fueyo y 
L'i Pusit.a 

•\biescol, PeQapiceta, Bobia y 
(jUfitü-Keiloudu 

Pii'.oíes 
licriu 

.itrio, Burón, Polvoredo y Re 
tuerto 

Cebolle-lo. 
Misóa, Prado Mayor y Lub Erua 

láica, id., id. é id., 

Lurio 
Cuéuabree 
Utrero y La Armada 
Redi pollos 

Ci final 

Lillo. 

Salamón . 

;>29 

532 

534 
Wái 

V e g a m i á n . 

Crémenes. . 

5S9 

L'i Focfri» , 
iL'.s CasteilaDas 
¡Los Lluviles 

Burón ICautil 
'(Jki cedo y Kl Escobio , 

Lario y Polvoredo ¡Moñesei-:... , 
Boceüeü , 

„ , , Porm.í 
Retue't0 E. Collauo 

Pedroya 
RedUeróu y Péña- P<íC)ueiiiuii 
PanOoW 
Lti Cabrera 
.Tronisco 
Footerguera 

'Suenói . 
iCampomuelle 
IValpurquero 

Í Lcs Kequejines 
PcüacAc.bü 

,L»ügreo 
Cofiüsl | E l Borugo 
Solle • Valdesulle 

'Bocivacas. 
iBucicardiel 

Maraüa • JpeSacabuezo . . . . • . . . . . 
JLas QuiüUs 
.[Medular.. 

Mampodte.i 
l i a Pared 

Marafia JPeñas-Rubias 
/Vaiverde. 
i K e m e l e n d e . 

Posada, Preda, Los LlanosiFreSaDa.. ; . ; 
Cordiñaues, Soto y Calda ¡Cable 
villa (ADZO 

ÍPaudetrave 
• i . J -J -J A - I lOadriada 

Idem, id., id., id., id. é i d . . • jVl)U.abado 
(¿Salinas 

Reyero .¡Valdi'gmseuda 
Viego Los Rivercs-
Pallide Remoiiua 
Horoadas Il'eüallaiupn 

[Ln Sola u a 
IValverde 
)La Collada 

AD0'les \Llereues 
iRrdioriios de Arriba 
iRediorDoa de Abajo 

La Puerta iBachet-da 
Oiande 

Ciguera ¡Lia Pozos , 
jViscatalioa 

Los Salas IPiutas 
Huelde lAvtas 

Viildelumpa 

Lois. 

540 
541 
564 
567 

Salamóa . . 
Valbueoa.. 
Vegamián. 
Rucuyo . . . 

571 Urgovejo. . 
572 Remolina.. 

Demeuios 
Llordos 

Piulas 
La vega 
Hiircaüilla 
Piarot 

S) 

420 
528 
5tJ0 
810 
800 

540 

400 
800 
400 

760 
560 
(¡80 
'100 
SOU 

840 
520 
680 

• 400 
528 
60u 
520 
810 
452 
520 
500 
40g 
600 
800 
41,0 
600 
800 
400 

1 .000 
2.400 

8ü0 
1.024 
2.000 
1.010 
1.040 

800 
,760 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1-080 
1-080 

680 
680 

1-260 
W80 
560 
640 
752 
600 
752 
600 
560 
400 
480 
520 
480 
480 
300 
400 
160 
240 
!60 
320 
280 
240 
200 
120 
260 
320 
400 
400 
400 
480 

(6) 

4 
20 

8 

16 
16 
16 
1« 
16 

16 
10 
16 
8 

10 
16 
10 
16 
8 

10 
10 
8 

16 
16 
8 

16 
16 
8 

16 
24 
16 
16 
24 
16 
16 
14 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
14 
12 
6 
6 

16 
16 
16 
14 
16 
10 
10 
12 
10 
10 

» 
8 
6 
6 
4 
8 
8 
6 
4 
4 
6 
8 
8 
8 
8 
8 

(8) 

10 
8 

lo 
8 
8 
4 
7 
7 
7 
7 
> 
5 
4 
5 
5 

335 
<ll<¡ 
4lf 
6ár 
6¿o 

421 

310 
670 
322 

618 
460 
55( 
•i 90 
644 

674 
417 
55(' 
aav 
42h 
4í)t 
4i7 
674 
35a 
417 
40 
32v 
490 
644 
St-iO 
4HI 
644 
32( 
794 

1.858 
64 • 
814 

1.5:.8 
82f 
826 
641 
614 
355 

(») 

'ebrero . 
M e r a . . . . 
l l í m . . . . 
l ' i em. . . . 
[dBin, . . . 

(10) (11) 

826 I 
856 

l i i m . . . . 

I d e m . . . . 
l i a m . . . . 
I d e m , . . . 

I d e m . . . . 
Idem 
í - l e i n . . . . 
U e m . . . . 
lüem 

Idem . . . 
lie-m . . . 
Item 
[detn.. . . 
I d e m . . . . 
!de;ri . . . . 
luum. . . . 
l i . em. . . . 
Me ai 
I d m u . . . . 
l i e m . . . . 
de-m.... 

l l e m . . . . 
iJeuo 
Id.rnj 
Me.-i 
l a e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . , . . 
l u e m . . . . 
í d e m . . . . 
Idem 
Idem 
laem 
I d u m . . . . 
l-iem 
Lle'n 

1.128 Idem.. . 
826 Idem. . . 
796 Ltem. . . 

I l em. . . 
í l lem. 

858 
550 
551 
986 
769 
431-
499 
608 
49(' 
608 
487 
46o 
32r 
389 
42í 
389 
fc89 
300 
3 
¡37 
199 
136 
261 
231 
199 
166 
101) 
214 
26 
322 
32 
322 
3841 

Maizo. . . 
I d e m . , . . 
Idem 
U e m . . . . 
Idem 
Idem. . . . 
l i e m . . . . 
Febrero. 
I d e m . . . . 
í d e m . . . . 
U e m , . . . 
Idem 
i.ietii 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Hem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
[ l e m . . . . 
L l e m . . . . 
Idem. . . . 
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(2) (3) (4) t») (6) (S) (S>) (10) (11) 

Cárroetjes 

Polo de Gordór. 

Rodiez'xo . 

VaMelugueros.. 

Vuldepiólogo. 

Ynlriafi-ji 

\ 638 

' ' H.U 
. | (¡90 

714 
719 

. 753 
) 12b 

727 
738 
740 
741 
744 
745 
747 
718 
7ñ'> 
759 

1 7ti i 

Csnseco 

P¡6i''!ifiia 
nnhutxtíni y oCrof! 
Vilhimanii 
Polu'iuru 
Millnró 
Rodiezmo 
Peiulilla 
Lug^Utros 
Ite'nllncra 
Llomnzare? 
CIM'Ü Infla y Rsdiputtrtsp. 
Villavyrdo d« la Cucr ' ia . . 
Ucrufiods y Redipuertas.. 
Idem ó Id 
í'orrpoiilas 
Montuerto 
Vi-Mntejn 

Morís» 
Poi.dilU y VaUennst io . . . . 
Buciporia 
S - i»t . Cruz y sus val les . . . 
Fúrm'guso 
Ls P^ño 
Lis Vi'gonss 
Poñalaza 
Pülledo 
Gulamedo y Bodóu .'. 
Cubillas y Morala 
Cimbo 
Pozos < Ptíüflbaf^tí 
La Sierra y Cantoít lguaro 
ío'.títia v La Carba 
Kjro y Rustírguaro 
Dutes 
liflqaejo 
Bnrineo y Brafi ' 

3001 
380 
340 
100 
H00 
37? 
15i' 
.M00 
300 
252 
200 
160 
;ioo 
¡52 
300 
200 
152 
252 
224 

235 
2f5 
287 
125 
24P 
29P 
136 
¿49 
210 
210 
150 
120 
249 
139 
249 
171 
14! 
210 
18» 
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Mea. . . . 
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Idem. . . 
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l aem. . . , 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
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Oviedo 18 de EB«IO de 1907 — E l li'Spectiir licí-ideutal. Jlie-riio Aeelal. 

A IcaldUt ctmstüucioml de 
León 

Hallfndo::? icnluiioi en e! uVvtu 
miento de esta ciudad para ul remu 
plazo del Ejórc to del oorrieiun í ñ o . 
como coir.preodid's en el casos." 
riel art. 40 de la -vigente ley de Ka-
clutamior.Si, los mozní? que á cocti-
nuació i sa expresao. cayo actual 
paradero í-e igoora. así como al de 
sus padres, que á juici) del Ayun
tamiento hidiari uustíntes pjr es
pacio dü m^s de diez aííoa consecu
tivos, se aílviert'/ á losmi^mo^. á 
sus [ladres, tutores, parientes más 
cercanos, amos ó personas de quio 
nes dependan, que por el presente 
edicto se tes cita, o í r » que per3o 
anímente, ó por legitimo represan 
tonto, comparezcan en el salón de 
sesiones del E icmo . AynntumMoto 
el di'. 27 del actual, ¡i la» once de ia 
maO'<na. al aoto d'j Is rectitijió i do 
dicho aliatamieato, ó á la loisma 
hora el din (' de! próximo meado 
Febrero, en el que ha de queitar ce
rrado deScitivamoiste; un la inteli 
gench, que si no concurren al ú l t i 
mo rio lis expresados actos, serian 
reputados como muertos, par aualo 
gía ¡i lo que establece la regla 4 " del 
art. 88. y excluidos del nf-jrido idis-
tamiento. sin perjuicio i!o las rus 
por.tmbilirii.des á qne quedan eujotc s 
si sou habidos. 

E n EU coi secuencia, ruego i las 
autc.rioades ei- cuyr.s jnri;jdiccio: es 
residan ios expresados n-ozos ó sus 
podre;, hagan líeg-ir a su conocí 
míen'o esta citación, y ai de est t 
Alcaldía sus domicilK.'S. para pri.ee-
der á lo que h ' t ja lugar, y si han 
fallecido, se sirvan darme aviso para 
acordar la exclusión. 

León 20 de E ioro de 1907.—S 
Alcaide, Tomás Mailo López —Por 
su mandado: El Secretorio, José 
Datas Prieto. 

Mozos que se oitmi 
Antoi io Blanco Juu-oz. de V¡et>n-

te y Brigidi-; Angel Son Pe.tro Gre-
goric. de Angel y Pascuala; Anto ' iKi 
U'.rtinc-z Su otos, expósito; Faíipo 
Jesú.! Oetraío Cobos, de. Eitoluri y 
Mónica; Eugeain Jul i in. ixpósi toj 
Fértiln«o UoJriguez Robles, de En 
genio y ('risteta; Alvari' (Jarcia 
Blanco, de Juan y Lorenza; Francis 
co Lucio Aparicio Vegu, >'M Angel y 
C'elestin.i, se halla lod-i la familia 
en Hueocs Aires (República Argén 
tino); FernandoVillafañellodriguez, 
de Francisco y Cnstiut; Angel Isi

doro Juárez Pérez, de June y .Mari»; 
Nicsyio Bnyñ-i, t*xpó-¡r,o; Julián 
Blaiii'.", expórito;Celesi i ' io Martinez 
Gutiérrez de Jote y Mari..; Fausti
no ToMbi" Ordúñez, hijo nwt.ural 'le 
G u.eros* Orüon'.'z; Miles Goi.zález 
üjnzá loz . do Gabriel y Severima. 
y ü i f u ü U H : v i v e en l.i ci-sa número 
472 dii la callo de Msú.o , en Bumios 
Aires (Bopúbiica ArgeMioa); Sotoro 
S./sa Di .z . de Juna y ManneU; Ju 
l'o Gregorio Fernández, hijo natural 
de Francisca Fornánloz; Fiustino 
Aguado (jarcia, de Fau tmn y Ama 
lia; Inoileciu Tejer'Uí tíáachoz. de 
Vicente y -losefi; Hipólito G mzilez 
liodriguez. de MLII,U.'I¡ y Uimu'id'i; 
Isidoro Juárez Pérez, expósito; Fer 
nao j o Urdíalos 3 intos, de Damián y 
Jorónimu; T n - t iu González, exposi 
to; Oacfi'e Mirtiuez Fnlalgo, de Isi
doro y Juliana; Modesto Alonsu 
G.rcía, de B í r a i b é y Doaiing-»; 
Emiliano A r i a s M'.g'íaleoo. de 
Eduardo y Uanuela; Juan Coque 
Gonzilez, oe üuustauuio y Qrogo-
ria; J ufcto Siez Paz, dH-Justo y-Ma
ri»; l'ódro Goi.zález. oxpósit - ; Sal
vador Celemín Mut.tiel, di. Toaiás y 
Si-.forcsa; Jnsó Ro-lriguez Naids, de 
Jise y l ataliia; M-muel Agastin 
Gnie iaSuáiez deArgel y Laiireana; 
Luis Roerignez lo.i Vaidna-*. J d 
Pooon-no y R:iimu-"l.-i; Al i uel Fio 
rez Fr.o. de Juan y M ca-d-,: se h illa 
toda la f uniln en Bue.-io-' Aires (Re 
pública Ai-g-Hüt"::); Ensebio G o.zá 
.ez Alonso, fl-i Biroardino y ÍLÍUIJO-
la; EduardaRjsO'i lo M inao'le:!. hijo 
natur.-l de Seratina üleaé-. 'iez; J'-sé 
Foiniiuriez Portili». rie Jofn y li< 
moni,: José Pótvz Guaza. fie J u m 
y Carmen; S.turnino Sánchez Alti 
vi-ns, da E~ti-b>n « Angel»; Manuel 
Villa, expósit' ; Pantu-oón lüiyón 
Santos, oe Siturnioo y Angel;1.; Ma
riano Gutiérrez líir.s. de Ñicaíio y 
Ceciiii»; Emiliano G.ircia. expósito; 
Aveiioo Criado Perirosi, dn Sotero 
y Tomasa; Francisco Blas Lóuez 
¿"'uertes, do Manu-d y Polonia; Ra 
godo Caballero Uriart'i, de M i r i a u o 
y Concepcióa, ya d:f'iar.,¿: vivo en 
V illadolid. pero so igai.ru e: domi-
cili'.; Leocadio Alonso R'^les, de 
Jerónimo y Mariv; l'abio Ti- . tu ¡at 
Al'-'.so, de Ju , . Ju iu :; Domicír.; 
liodriguez CaUibo, expósito; Aato-
niu Requein Abadia, oe José y Pa
tricia; Eulogio y Loreizo Iglesias 
Alv.irez, gemelos de Epif,::io"y Ro
salía; Abundio García Maestro, da 
Gil y Dúmasa; Ensebio Bjyón Fer
nández, do Mariano y Jacinta; Ma 
nuel García Iglesias, de A', gel y 
Ramona; Mariano Sacristán Fer

nández, de Tomas ó Isibel; Vicente 
Vida! Gurdóo, de Vicente y Mjria. 

Akal iü: constilacioníil ¿a 
Oebnnes del Rio 

Terminado el reparti-niouto de 
consumos correspundieate á este 
distrito pira oí aüo actual, formado 
por la Junta repartidora nombrada 
al efiito, as halla do mamSesto ai 
público en la Sjcrat ir ia do este 

-A r'O.-.t.i'nieato por e-ipiOio de ocho 
dn;.-:. Dur.'i-r.t.u los cu .les pueden pre 
sentii-se las racl:'miciones qao se 
cnua coivemeiitis contra bs otio 
tas «sig udas. 

C'ibrones ,irl Rio 15 de Enero de 
11)07.—El Alcalde, Giunersiudo Mar-
tineíf. 

AleaUia coHsliiucioHitf de 
Guslrojiodam'-

Fijad .s doáaitivaiuentr) por este 
Ayootamiento 1'JS ctie--;tas muinci-
pales de 190d, se hiiiau expuestas 
al pública eu h S.;cret»ria dei mis • 
mu por ta.-m u i da quiuce dias. 

Ca^trop-j lime U do. E.ierc 1907. 
—Cipriano Reguero. ' 

Alcaldía. <:9K3tUlt.ñ'j:iKl dt 
Cnbil'.as de Rtisda 

Sega a parte dado n esta Alcaldía 
por D. Nicanor Smchsz, vecino de 
Ilerri.ros. d-i e.̂ te Monicpin, e71. la 
nochj d- i di; Id del come-ico desa 
p-ireaio d i la cas.i de D. Satufia Re 
y r o , a-; o-;tn localidad, do -de se ho -
íl"b:i F Í r v i o n d o , su h-jo Florentino 
Sánchez Cueto, d i 21 «fto» de edad, 
solt 'T.i . de eit,.tu-a I ñUÜ metros, y 
color oueuo; vestia p io t - i í ón >• cha
leco de pa ia c.nor' cof-i, Piusa azul 
r.iyuda y botas con gam-r:;, idu que 
apisar de l i-i l id?g-iOM':OS hechas 
en su busc'i se haya tenido hasta la 
fech i noticia de su paradero. 

Se roeg-., pir t tü to , ú la-i autori 
dnnoi, Goarai.* oivü y agentes do 
poücia, sos r v - . i nrooí lo.- a 1-. bu-i-
có del oxp.-es.i.lj i.i.lividu.i, y caso 
de ser h ibi-lo io po ig m á mí dispo-
sicióo. 

Cubniiis de Rueda 12 Je Eoero de 
1¡)07.—E. Aicuda, Nicaaur Di.-z. 

Akiiidia cmstitticioaal de 
Quintana del Marco 

H-jbié'.idose ause.itado de esto 
Muiji.'.ipio K'S jóvenes Jusé Adja Pé 
rez, hijo de Fra-.'Cisco y de Encarua-
cióa , domiciliado en Q-untuna; S i n • 
tiago Cliarvo A'ija, hijo da Dionisio 

y de l ian "J, de la misan vecindad, 
y Viotor Rubio Fermiudez, hijo da 
j i j i u y de C italma , que lo es de Ge-
nestscio. é ignorando su actual pa-
radeio. he acurdado, á instiiuciu de 
SUJ respectivos padres, proceder á 
su busci y Ciptura. (1) 

Al efecto, ruego á las autoridades 
y Guirdia civil que si f lesea habi
dos los couiuzCiü á esta Alcaldía 
pira reintegrarles ú ia p aria potes
tad. 

Q ii itraa del Marco 11 do Enero 
de [!M7.—El Abaldo, P. I , Luis 
Gutiérrez. 

Alcxldh constitusioml de 
Páramo del S i l 

Los repartimientos de consumos 
y uib-trios del uño iCtual , quedan 
expuestos '¡1 púbnc-i en la Secreta
ria del Ayuntamiento por ocho oías , 
para oír las reclamaciones que se 
presenten. 

Piromo del Sil 17 de Enero do 
190?.—I.-iii'o Beueitez. 

¿ lex/dla conslitudonal de 
Joara 

Incluido ea el alistamiento de es
to A/untamiento, formato para el 
nciujl reempifzo, ei UK-ZO Giegono 
M i r m . e z li.ti-js'o. hijo de Alejandro 
y RoS'i, que nació eu Sitillo en 24 
do .\brii de 18tití, cuyo parad-ra y el 
de ;;us pa.ues so ig..o¡-a. se io cita 
por meii..' del pressiito p ira qua el 
cia ¿7 del ac'.Uíl, qu-3 teadrá lugar 
l . i rec'.iíicicij i oe mchj alistamien 
to. SJ prcíeuto eu e - i - i consistorial 
pir si tien-.i que hiCer G i g u e a »eCia-
•i .aj-óu. ó ea su defecto, los dus 10 
de, próxiin i Febrero y 3 oe Muizo, 
en que tendrán lugar i l sorteo y 
ciamiicacion de soliad^-t; aperci 
b.é.idoio, que de no comparecer, la 
p¿r-i'M el periuiciu oju?iguie..ir-e. 

Josra 18 de Enero de l i¡07.—El 
Alc . lde, Eii'iqniel Mincobo. 

Alcriliti'Z constiliícioiial de 
Jleyero 

Según mo participa el vecino de 
líeyoi-u M iroeuno Alonso ni uia íi 
d i Uicierobre último dos-pn-ecio de 
so c aa, sin su po miso, so h'j i F i~ 
de .cio Alonso B.ilbuena, de 21 aüos 
do od.i.l, y quinto del reempUzo tie 
1905, de estunra regular, barba, 
pelo y ojos negros y gru dos; viste 

(1) AWa di la imprenta. Xo He liacon 
constar tus seüiis da loá jóvtíues de refe
rencia. 
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tivj>! Jo pona colcr café, bolss de 
mootoi'. y va s \ i drcn.no'.ti F; y'oo-
mo npOái .r do li-s di igooniif. pvacti-
cafijs DO bnya podido averigua'- su 
poradefu- mpl ic i do las autori-
dadfp .y (iu.'irdia civil BÜ busca, cap
tura y conducción il esta Alcaldía, 
casd de Per hsbiiio. 

Reyero 10 de Enero de H)07.—El 
AicaUo, Pedro González. 

/(laildia constitucional de 
Jzitgre 

Jjjnoríüdoso el paradero dul tnozo 
Celso Meló:) Oarcia, natural de este 
término, y hallíiDdose com;irendido 
en el olistamiaato para el riwaipla-
zu del uño actuil, su advierto al 
raistno, á sus padres, tutores, pa
rientes, íuiuts ó personas de quienes 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita uar.i que comparezc* en 
esta casa consistorial personalmeu-
t e ó por lesritimo repreaeotinte, an
tes de las diez del dia interior ni 
segundo domingo del próximo mes 
de Febrero, ;í exponer cuauto ó su 
derecho convenga relativo á la in 
clueión en dicho ulistamiento; en la 
lutel igenci» oe (jue eetfi edicto se 
iusena en sustitución de las citacio 
ne& ordenadss por la ley de 21 de Oc
tubre de 1896, por igoorarso la hfi-
tubl residencia del tutereíado. sus 
padres y demás per^oníis dichas, A 
•quienes en su caso, les parará el 
perjuicio ¡\ que haTii lugar 

I z a g r e U d e Enero da 1907.—El 
Alcalde, Halo Pérez 

•Dnu Blas Chamorro y Chsmorro, 
Alcalde cooetiti'.cionsl do Zotes 
del Páramo. 

•. '-HngO'S'bér: Qo* 1» Juntí muni 
•cipal de ÜSOOÍ̂ UOS, en el acta de 
disensión definitiva del presupuesto 
municipal pr.ra el hño de 1907. y 
para hacer efectivo el déficit que 
resulta en el uinmo de l.B4ñ-35 pe 
setas, acordó establecer un impues
to ó arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña que se consuma ea di
cho año, cuyo tipo de gravamen no 
excede del 2'n por 100 del precio mo-

•dio que tienen dich'ts especies en 
esta locaüdi.d, habiendo calculado 
o! cof sumo do las citadas espacies 
en fi. l á l unidades de 100 kilos, quo 
i 25 céntimos de peseta un»:, dfn 
en junto las expresadas 1.54D"áD 
pesetas. 

1,0 que so hace púb'ico para su 
conocimiento y á los tfectos de re
clamaciones. 

Zotes del PSramo 11 de Euero do 
1907.—Blas Chamorro. 

A icnlctiíi constitucional dñ 
Ponferrada 

E l vecir.o de Otero D. Manuel Ma-
rentes, se pr'se' tó hoy á mi nutori-
dad manifceti.udo que su hijo José 
Moroutea Cfiir-tto, de 19 hiios do 
edad, se ausentó en los primeros 
días del mes de Diciembre último do 
la casa paterna, sin conocimiento 
del declaro ntn. que dtscouoce su 
paredoio i terne lo hay» ocurrido al 
guna desgracia; dando conocí miento 
del hecho para que por las autorida
des y Guardia civil so proceil.i 4 la 
busca y captura de expresado José; 
cuyas'eeñ; s peisouales son las si
guientes: Estatxra regular,cara lar
ga, color moreno, barba ninguna, 
pelo y ojos castaüos, cejas al pelo, 
natiz chata; vestía boina azul, troje 
de pana color café y botinas negras. 

Lo quo ruego sea publicado en el 

¡ÍOI.KTÍN OPICIAL de esta provincia a 
k s titi' * expresado^. 

Potifcrrada 10 de Enero dol ' . ÍO.— 
A. Vega. 

Alctillia constitucional de 

Casirillo de la Valiuirna 

Según me participa T.irnfts López 
Berciano y Lorenzo do la Fuente 
Vrü imüres, vecinos de Cas ' r i l lo ; Lu -
cas de la Fuente Geijo, María de 
Abajo Centeno, Maiia Antonia do 
Abajo Centeno, luda de Abajo Ro-
m:iu y Francisca de Abajo de Abijo, 
veci.'as do Velilla, sus h jo- i , respec-
tlvamente, Eluardo Lópíz Bercia 
no, Patricio de la Fuente Aloi.so, 
DimMu de la Fuente y Fu> nta, 
Andrés de la Fuente y Fuent-, Lo 
renzo Navedo do Abrjo, Miguel Ar 
g&allo de Abajo, Juan Alvarez de 
Ab ,¡0, y el nurido de la última A n 
tonio López Pérez, desaparecieron 
de sus c»s»s en lu noch-i del dia l.° 
del corriente, sin quo apisar do las 
gestiones practiecuas se sepa su pa
radero; rogando á las autoridades y 
Gunrdia civil la busca do it-s u.is 
mes, y Creo de ser habidos, seau 
puestos a uisposioióu do esta Ale»! 
úit; siendo las scüas de cada uno 
las siguientes: 

Del Eduardo: 21 aüos de edad, es
tatura r590 metros, pelo castaño, 
ojos al pelo, color bueno, barba po
ca, nariz regular; viste pantalón y 
chfleco de pí,urt color rojo, blusa de 
tola alul , borceguíes de becerro 
blanco y boina azul. 

Del Patricio: '¿\ aüos, estatura 
l't>85 metros, pelo castaño, ojos 
azu.es, color hueco, barbilampiüu, 
nariz larga; viste pantalón y chale
co de paua clara j blusa larga de 
tela azul, botas negras y boina co 
lor café . 

Del Damián: 23 aüos, estatura 
l'BOO metros, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz regular, barba 
ptcu y negra; viste pantaiój y cha
leco ue paua color rojo y biusa de te
la, botas negras y boina azul. 

Del Aüiirós: 21. aüos, estatura 
1 612 metros, color moiono, pelo y 
ojos negros, tariz regular, barba 
poca y negra; viste pauta.on y cha
leco ue pana raja y blusa uo te.a, 
borceguíes ue bece.ru blauco y boi
na azul. 

Del Loreuzo: IS aüos, estatura 
WUO metros próxtraamoutu, color 
sano, pelo y ojos castaños, cara re-
uooua, nariz regular; viste pantalón 
y chaleco de pana negra con blusa, 
zapatos uo becoiro bmacu y boma 
azul. 

Del Miguel: 1» años, estatura 
1'700 uiatios próxinu^iuciite, color 
bueno, cara redonda, nariz regular, 
pe¡o castaño, ojos azules, y que so 
g ú u manifestación uo la madre, pu-
ueco desou su nacimieuto do una 
herma luguioai; viste pautalóa y 
chaleco do pana color claro, blusa 
azul, boina del mismo eoler y botas 
nuevas de becetri.lo negro. 

Dol Juan: 2ú años, estura í'ótíO 
metros, color muieao, cara delgada, 
nariz regular, polo y ojos castaños; 
viste pantalón y chaleco ue pana 
clara, blusa azul la .g» , sombrero 
fino i.egro, y botas de becerrillo 
tacbii ín negras; y 

Del Antonio: ai oflos, estatura 
l'G-lb mettos, pelo y ojos negros, 
color moreno, uariz regular; viste 
pautalón y chaleco de pana color ro
jo, chaqueta de corto negra, botos 

de becerrillo negro y boina azul. 
Castrillo do la Vulduerna 11 tic 

Enero de 1907.—El Alcalde, Auas-
tasio Berciano. 

A kc.ldia constitucional de 
Oacalelos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Juan Rodríguez Vuicarce, de es
ta vecindad, manifestando que el día 
15de Diciembre último so ausenta 
ron de lu casa paterna, sin su con
sentimiento, sus hijos Lamberto y 
José Rodríguez Méndez,sin que apa' 
sar de las gestiones que ha practica 
do eu averiguación de su paradero, 
haya conseguido hasta la ficha ad
quirir noticias de ellos: por lo que 
se ruega á las autoridades se dig 
uen ordenar su busca y captura, 
conduciéndoles, caso de ser h '.bidos, 
¡i disposición dol padre reclamaute. 

Las seflas del Lamberto son: Edad 
21 aüos, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, 
estatura baja; viste traje de paua 
color cafó, boina negra y bot.'.s. 

Las del José: Edad 18 aüos , pelo 
y cejas castaños, ojos negros, nariz 
regular, color moreno; visto trfj'.j 
de pana color ceniza, noma negra y 
borceguíes . 

Cacabelos 12 de Eneto de 1907.— 
E l Alcalde, Francisco Ucieda. 

* # 
Se ha presentado en esta AlcnlJia 

Isidro Lago Yebra, vecino de Pierus, 
manifestando que se halla en su po
der un porro mastin, vi cual se apa

reció en su casa el dia 11 del co
rrió:' te; cuyas señas son: polo blan
co y orejas negras, representando 
unos sBis meses do edad. 

Lo que se anuncia al público para 
que el dueüo de dicho perro pueda 
pasar á recogerlo, preveo pago de 
los gastos que haya ocasionado. 

Cacabelos 13 de Enero de 1907.— 
E l Alcalde, Frascisco Ucieda. 

Don Isidro del Blanco Cerezal, A l -
caldo- Presidente del Ayuntamien
to de Villtjzonzo. 
Higo saber: Qae hibiendo silo 

cotnpreodido en el alistamiento ve
rificado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejército dol año ac
tual, conformo al núm. art. 40 
de la ley, el mozo Mariar o Martínez, 
hijo de par.re dcsco',oo¡do y do 
FrancifiCa Martínez uno y otra cu 
ignorado paradero, por hallarse ésta 
pordioseando, se cita á estos intero
sados para el acto de la rectificación, 
quo tendrá lugar ante el Ayunto-
uiieuto, en su casa capitular, el dia 
27 del mes corriente, y hora de k s 
trece, por si tuvieran que hacer al -
gur.a reclamación; apercibidos, que 
do no comparecer, les parará el per
juicio d que hubiere lugu'. 

Villazai zo 20 de Eunro de 1907.— 
Isidro del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Por renuncia, debido á f dta de sa
lud, del que la desempeñaba, se 
anuncia vacante la pl .za do Bene-
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cuyo departamento dependa el funcionario que haya come
tido ¡a faíta que lo corrija para lo sucesivo. 

Ait. 104. Los Alcaldes que filiaren a cualquiera de las 
obligaciones que por.este lieglameuto sa les impor-e, dejando 
de prestar ix los Fieles contrastes ó á sus Ayudantes el apoyo 
necosari'.i; de ejercer las fuacioues de vigdune.ia sobre el ser
vicio de pesas y medidi-R que les están encomendadas, ó de 
cumplir los deberes quo les impone el ait. 02, incurrirán eu 
las responsabilidades de jos anicnlos 14& y c o o c o r d a L t e s de 
la ley Municipal. 

Art. 105, Los Fieles contrastes que por sí ó por sus Ayu
dantes dejen do cumplir lo prescrito eu este Regla.nonto res
pecto al ejercicio de su cargj , serán castigados con la inulta 
de 5(1 r. l .'j pes-.'Us; si reincidieran, con la' do 250 / guspuQ-
sión del cargo pors-jis meses, y an o a s j d;) s eguu l i reinci
dencia, s 'n'in separado:? do su^ destinos, sin perjuicio de las 
ponas que pne i ¡n impoutíries los Tribunales do justicia por 
delitos c qu i h iyati incurrido. 

Art. 106. LosG iberaadorei darán cuenta á la Dirección 
general del Instituto Geogrótico y Estadístico de las correc
ciones gubernativas y de las multa* que impong i . i á los Al
caldes, Falos contrastes y Ayudantes. 

Disposiciones transitorias 

1. " Los Fieles contrastes se acomodarán para ejecutar las 
comprob clones de las peses, medidas é instrumentos de pe
sar que se les presenten, á las ir.stroccioues expuestas en el 
apéndice del Reglamento de 27 uo Mayo de 1808, hasta tanto 
quo so dicten utres nuevas. 

2. * L ' i CÍ.misión permaneete do Pesas y Medidas tedtic-
tará y propondrá á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, oc el plazo de dos años, ¡i contar dssde 
la fach ¡ e i que empiece a regir este Reglamento, ¡as i ts-
trucci'H.es neetsarias para la aferición,comprobación y cons
trucción de Us pesas, medidas y aparatos de pesar á que se 
han de atener los Fieles contrastes y los fibricantes do 
aquellos efectos para que no sean rechazados en las com
probaciones. 

3. ' Los derechos da comprobación y marca asignados á 
6 
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ficeocia pam iisifteücia de 70 fimi-
lics f ob e?. OOD Is dotBciÓD de 1.500 
pesetas, psgñáas portñmesti-es r e ü -
cidos de foados mumcipales. 

Los aspirantes i ella, que eerác 
Licenciudos (-n Medicina y Cirugía, 
podrán hscor contratos particiiinres 
cou los demás vecinos. 

Paro 1» preeeutación de solicita-
des dccumentbdns se señala el tér 
DIÍDO da trfiintn dios. 

Lujego 11 de Enero de 1907.— 
E l Alcaidi». Jopé Alonso Pér^z. 

J D Z G A D O S 

Don Pedro M * de Castro Fernández, 
Juez de iostrucción de la ciudad 
de Astorgs y su partido. 
Por le presente rcqu'sitorj» se c i 

ta, llama y emplaza á J e sús Gonzá
lez Alonso, hijo de Mstws y ürieli-
nn, de 17 años, soltero, jornalero, 
(o) Bailó:), natural y vecino de S i n 
Román d e l » Vegn, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, y corno 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 835 de la ley do Eojuicia-
tnicnto criminal, para que dootro 
del término de quinto dU. á co .tur 
desde la ioserción de 1» presente en 
la Gaceta de ifadrid y BOLETÍN OFI-
C U I de la provincia, comparezca en 
esta Juzgado, circe! pública, bajos, 
á fin de practicar uno diligencia ea 
cansa criminal por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin justificcr su imposibilidad, 
le pararé el perjuicio consiguiente. 

DariR en Astorpa á once de Enero 
de 1907.—Pedro M." de Castro — E l 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

C é i u h de citación 
Por el Sr. Juez de instrucción del 

partido se acordó ea proveidode esta 
fecha, en cumplimiento de orden de 
la superioridad, procedente de cau
sa por hurto de pslos de roble, entre 
otros, coutn Santiago García Cabe-
z 'S, de 37 años, bija de Gregorio y 
Petra, casado, labrador, natural y 
vecino d i Porqueros, enyo actual 
pHradero se ignora, se cite á dicho 
sujeto de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de cin
co üias, ó exprese de alguna mane
ra su sc lu i l residencia, con el fin de 
que mci.iüeste si se conforma cou 
la pena de 125 pesetas de multa que 
le pide el Sr. Fiscal en dicha causa, 
y si se acoje á los beneficios de la 
gracia do indulto del Real decreto 
de -¿3 de Octubre último y Real or
den aclaratoria de 31 del mismo 
mes. 

Y parí que dicha citación tanga 
Uüíut con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obligación de concurrir 
por este llucnnmiento; bajo apercibi
miento qii'i de no verificarlo, sin 
justificar causa legitima, le parará 
el perjuicio consiguiente, expido la 
presentí cédula en Astorga á 15 de 
Enero de 1907.—El Escribano, C i 
priano Campillo. 

Don Juun Balbuena del Hoyo, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Riüüo. 
Por la presento requisitoria lla

mo, cito y emplaza á Andrés Aba-
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los Fieles contrastes en el Arancel del presente Reglamento, 
no comenzarán á regir hasta el d ís primero del mes siguien 
te al de sn publicación, subsistiendo hasta entonces los seña
lados en la tarifi aprobada en 5 de Septiembre de 1895. 

Eisposición gmtrat 

Quedan derogados todos les Reales decretes, órdenes, dis
posiciones y Reglamentos que se habiereu dictado anterior
mente sobre la policía y arreglo do IKS pesas, medidos é ins
trumentos de pesar, que se opongan :i este Reglamerjto.— 
Madrid 4 de Eoero de 1907.—Aprobado por S. M.—Amalia 
Gimeno. 

{Gaceta del día 8 de Enero.) 

M I N I S T E R I O DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Y B E L L A S A R T E S 

DlreeviÚQ general del Instilulo Gcognillco y EtUadistlc». 

RECTIFICACIÓN 

E a la publicación del Reglamento de posos y medidas, ve
rificada en la Gacela de Madrid del día 8 del mes corriente, 
se cometieron les errores siguientes: 

E n el urt. 25 se dice fruías frescas, y debe decir frutas 
secas. 

En el Arancel do derechos correspondiente r,l »rt. 78 se 
señalan 0.10 depaetit á las lialamas finas j deplabria, on vez 
de 1 .OO^ejete, que las corresponde. 

Y , por úit;n>o. la fecha de la aptobución y firma del Regla
mento es Mi de Diciemlre de 1906, eu lugar de 4 de huero de 
lí)tl?, cou que figura pablicudo. 

[Gaceta del día 15 de Enero.) 

sulo y Artmburo, de 38 »ños, casa
do, moldetoor. natural de Bfgoña, 
hijo de Pedro y de Mígdalena, hoy 
de ignorado pírndero. para que den 
tro del término de diez dlaí, desde 
la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiaÍQs, comparezca ante 
este Juzgado, para la práctica de 
una diligencia en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido, que de 
no verificirlo, será declarado rebel 
de y le parará el psrjuicio á que 
hubiere lugar «o derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enc.r-
go í todas las autoridades proce
dan :i la busca y captura dal refs-
rido eugeto, poniéndolo, caso de ser 
habido.á disposición de esteJuzgad-) 

Ddda on Rioño á 15 de Enero de 
¡907.—Ju-,o Bjlbueoa.—P. 3. M., 
José Rejero. 

D 'n Darío Lago Pérez. Juez de pri
mera instancia accidouUl de este 
partido, por hallarse el propieta 
rio en uso de licencia. 
Hago saber: Que eu este Juzgado 

penden autos ejecutivos á instancia 
del Procurador D. José Y i ñ e z Veiga, 
represe:;taivic. á O. Magín Dimin-
guez Aria?, vecino do L i s Herrerías 
del Valcarce, contra D. Francisco 
Alvarez Góui')z,que lo es daLuT.-ei-
ta, Bob.-e reclamación de mil qui 
nientas setenta y una pesetas, vein 
ticíuco cént imos, intereses del diez 
por ciento anual y costos, en los 
que se h^lla en rebeldía elejecutado, 
y dictada en los mismos la senten 
ci« que on su cabeza y parte dispo 
sitiva dice: 

tSentcncia.—Eu Vülafrancs del 
Bierzo, A veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos teis; el Sr. D. Luis 
María de Mesa y Martín, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Caba 
llero de la Real Ordeo de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan 
cia de esta citada villa y su partido: 
vistos los presentes autos ejecutivos 
que promovió el Procurador D José 
Yáñez Veiga á nombre de D. Magín 
Domínguez Arias mayor de edad, 
propietario y vecino de Las Herre
rías de Volca rce. bajo la d.rección 
del Letrartu D. José Vega y Rio, 
contra D. Francisco Alvarez Gómez, 
también mayor de edad, labrador y 
vecino de L¡ Treito, sobre reclama 
cióo de mii quinientas setenta y una 
pesetas, veinticinco céntimos, inte
reses del diez por ciento anual y 
costos: 

fallo que debj declarar y declaro 
bien despachada ¡a presente ejecu
ción, macdaadu que la misma siga 
adelante hasta bucer Irsuce y rema
te eo los bienes embargados al eje
cutado D. Francisco Alvarez Gómez, 
para hacísr con su importe entero y 
cumplido pago a] ejecutante l> Ma 
gín Domínguez Arias, representado 
por el Procurador D. José Yáñez, de 
la suma do mil quinientas setenta y 

veinticinco cuntimos 
de capital, intereses del diez por 
.ciento vencidos y que venzan, con 
roés las costas causadas y que se 
cousen htsta el lotal pego. 

Así por esta mi sentencia, definí 
tivamecto juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luís María de 
Mes.!.» 

Publicación.—Li sentencia que 
antecede h-i sido leída y publicada 
por el Sr. Juez que la autoriza, 
cuando celebraba audiencia pública 
en lu villa y fech i que expreso, do 
que doy fó —Mauu»! Miguelez. 

Y para su i:otifici!C'ón al ejecuta

do D. F.ancisco Alvarez Gómez, 
pongo ei pi'Ofoote eu Villsfratoa del 
Bierzo á dieciséis de Enero de mil 
novecientos siete.—Dirio Lago. 
De su orden, Manuel M gné l ez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante dü la Comandancia do l a -
geaierós de Víliad.jlid; 
Hace saber: Q i e dabiendo contra

tarse la adquisición de los mateiia-
les que sean necesarios durante un 
año, y tres uiesee más, para las obras 
militsres de las plazas de Valladolid, 
Leóa y Medina del Csmpo, por el 
presente ee convoco á una pública 
licitación, que tendrá lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, sita eo la calle t'e Milicias, 
núm. !, planta baja, el d:a J« do 
Febrero del Kño actual, á las once de 
la mañana, eo CU.JB oficina se halla
rán ue manifiesto desde estafteha, 
de diez i trece, les pliegos de con
diciones y de precies limites, asi co
mo cuantos ditos juzguen necesa
rios conocer los que deseen intere
sarse en 1» licitación. 

Las proposiciones so redactarán 
en papel selUdo de la clase I I . ' (una 
peseta), sin raspfcduros, ni enmien
das, debiendo *juatoree ») modelo 
que se estampa a continuación. 

E l Tribunal do sub.itta se cor-sti-
tuirá con media hora deanticipación 
ii la señalada para Ja celebracióu de! 
acto, paro recibir ios proposicíoDes 
que se presenten; tttni-currida la 
cual no se admitirán ciiis, ni podrán 
letirarse J í s y » presentadas. 

Las especies en que se uividen los 
materiales que se subastan y canti
dades que han de depositarse para 
tomar parte en la licitsción, le ha
llan detalladas eu relación que for ' 
ma parte del eipedieate, cuya lec
tura qceda i disposición de cuan
tos deseen, temar parto eu la su 
basta. 

Valladolid 17 de Enero de 1907.— 
Vicente Cebollin. • , . 

, Modelo de proposición ••• 

Don F . de T . . vecino de . . . . . . . . 
domiciliado en la calle do 
nútn cou c é l u l a personal 
de clase, núm , de 
fcch» de enterado 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y do derecho para la contra -
íaoión por snbast i y plazo do un 
año, y tres meses más, de los ma-. 
tei-iales necesarios para las obras 
militares de Valladolid, León y Me 
dina del Campo, se compromete, do 
conformidad en un todo con Ies re-
f.iridos pliegos, & facilitar loque á 
continuación sa expresj, á los pre-' 
cios siguientes: 

Silleriade piedra, de Villanubla, 
aplantillada, el metro cúbico á ' 
pesetas cén t imos (en letra')!' 

Ladrillo de rasilla, de 0.¿5 m. lar
go, 0,11 m. ancho y 0,018 m. grue
so, el millar á pesetas 
céntimos (en letra). 

Tubos tio barro,de 0,07 m.d iáme-
metio y 0.42 m. altura uno, á 
pesetsa cént imos (en letra). 

(Asi se ctintinuori enumerando 
las demás especies de materiales de 
que so deseo hacer proposición). 
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